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INFORME TÉCNICO PRESUPUESTARIO  
N° : GADMCJS-DGF-UP-31-2025 

 

Para:  Lcda. Diana Azucena Ortiz García 
   Directora de Gestión Financiera  
 
Asunto: Reforma presupuestaria de suplemento N° 32 
 
 
BASE LEGAL 
 
Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD. 
 
Reforma del presupuesto. 
 
Art. 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá 
ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de 
créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes 
secciones de este Código. 
 
Suplemento de crédito. 
 
Art. 259.- Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para 
servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el 
presupuesto. 
 
Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las partidas 
constantes en el presupuesto. 
 
El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones: 

 

a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya podido prever; 

 

b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni mediante 

traspasos de créditos; 

 

c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el presupuesto 

deben rendir más. sea por no habérselas estimado de manera suficiente o porque en comparación 

con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado total de 

recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan razones fundadas para esperar que 

dicho aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero; y, 

 

d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al servicio de la 

deuda pública o a las inversiones. 

 
Art. 260.- Solicitud.- Los suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno 
autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del ejercicio presupuestario, 
salvo situación de emergencia, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera. 
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Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
 
Art. 105 .- Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las asignaciones del presupuesto 
aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza 
económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno de los 
componentes de la partida presupuestaria. 
 
En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación 
de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación. 
 
Las modificaciones presupuestarias son: i) cambios en el monto total aprobado por el respectivo 
órgano competente; ii) inclusión de programas y/o proyectos de inversión no contemplados en el 
Plan Anual de Inversión y iii) traspasos de recursos sin modifica el monto total aprobado por el 
órgano competente. Estas modificaciones pueden afectar a los ingresos permanentes o no 
permanentes y/o egresos permanentes o no permanentes de los Presupuestos. El primer tipo de 
modificación puede corresponder a un aumento o a una disminución. 
 
Para el Presupuesto General del Estado las modificaciones presupuestarias que alteran el monto 
total de los ingresos y gastos, en el Presupuesto General del Estado aprobado por la Asamblea 
Nacional, sin tener que pedir su autorización, solamente pueden realizarse conforme a la ley. La 
misma regla aplica en caso de decrementos. 
 
El Ministerio de Economía y Finanzas, emitirá la norma técnica que regulará los procedimientos 
correspondientes y ámbitos de competencia de las modificaciones presupuestarias 

Normas Técnicas de Presupuesto 

Numeral 2.3.4.3 Modificaciones Presupuestarias. NTP 18.  Modificaciones Presupuestarias 
Generales 

Definición  

1. Son los cambios o variaciones que se producen respecto del presupuesto aprobado, los cuales 
surgen por necesidades de la ejecución presupuestaria. 
 

Pueden implicar la afectación del monto original del presupuesto o la reasignación entre los rubros 
componentes de los ingresos e ítems de los gastos al nivel de sus estructuras presupuestarias. 
  
2. Las modificaciones al presupuesto originalmente aprobado se reconocerán bajo 
el concepto de presupuesto codificado.  
 

3. Toda modificación que se realice al presupuesto deberá considerar su efecto en 
la programación financiera de la ejecución presupuestaria y generar la reprogramación 
correspondiente. 
 
Informes de Sustento 
 
4. Las modificaciones al presupuesto se sustentarán en un informe técnico que respalde la 
necesidad y el propósito de su realización. Adicionalmente, se deberá contar con un informe de la 
unidad de planificación institucional respecto de su efecto en el plan anual institucional y en el 
cumplimiento de las metas de resultados de los programas involucrados. Al informe se incorporará 
los documentos de soporte pertinentes.  
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Documento de Aprobación  
 
5. Las modificaciones presupuestarias se aprobarán mediante la legalización del documento 
denominado Resolución por parte de autoridad competente o su delegado.   
 
 
JUSTIFICACIÓN. 
 
 
Exposición de motivos. 
 
Ante la existencia de modificaciones en las asignaciones consignadas a los programas en cédulas 
de ingreso y cédulas de gasto, de acuerdo a presupuesto aprobado para el año 2025, que alteran 
los techos asignados, el destino de las asignaciones y su naturaleza económica y/o fuente de 
financiamiento. La Unidad de Presupuesto, por efecto de suplemento, reducción y traspaso de 
créditos, ha definido la reforma presupuestaria No. 32, de acuerdo a los siguientes montos. 
 
Ítems 1 
 

RESUMEN DE SUPLEMENTOS  

 
 

CONCLUSIONES. 
 
Una vez revisados los saldos presupuestarios, la documentación de respaldo que motiva y justifica 
la acción de reforma es: 
 

• Suplemento por USD. 2.263.773,99.  

 
 
 

 
 
 
 
De acuerdo a las fuentes de financiamiento, del fondo común se tiene 2.209.899,56 según 
Convenio año 2025. 

SUPLEMENTO  

INGRESOS  GASTOS 

2.263.773,99 2.263.773,99 
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De los ingresos propios se tiene un superávit de USD. 53.874,43. 
 
Una vez coordinado con la Dirección de Obras Públicas para el financiamiento de la obra Feria 
Agrícola, se detalle la reforma No. 32 en los montos indicados. 
 
 
 
Con la reforma No. 32, el presupuesto codificado del año 2025 se incrementará en USD- 
2.263.773,99. 
 
El presupuesto por efecto de suplemento, termina incrementando USD. 2.263.773,99; por 
consiguiente, el presupuesto codificado será de USD 56.456.142,54 
 

         MONTOS PREVIO A REFORMA          MONTOS UNA VEZ REFORMADO 

 
INICIAL REFORMA 

ANTERIOS 
CODIFICADO SUPLEMENTO REDUCCIÓN CODIFICADO 

19.819.024,92 34.373.343,63 54.192.368,55 2.263.773,99 0 56.456.142,54 

      

 
 
RECOMENDACIONES. 
 
Autorizar la solicitud de la reforma presupuestaria de suplementos de créditos contenida en el 
presente informe. 
 
 
 
 

La Joya de los Sachas, al 27 de noviembre de 2025. 
 

 
 
 
 
 

Ing. Marco Lenin Criollo Maldonado 
JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO 
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